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E l Señor

DON CELESTINO ECHEVARRIA Y SORIANO;
CONCEJAL BEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO

DE ESTA CAPITAL,
HA FALLECIDO Á LAS ONCE DE LA MAÑANA DEL' DIA 20 DEL CORRIENTE.

Su Director Espiritual; el Excmo. 'Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, y el Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento, la Viuda, hi
jos, hermanos, hermanos políticos, sobrinos, primos, tios, sobrinos políti
co  ̂y demás parientes y albaceas, suplióan á los amigos, que por olvido 
no hubiesen recibido esquela de invitación, se sirvan asistir hoy 22 á las 
once de la mañana, al funeral que por el eterno descanso del alma del di
funto se verificará en la iglesia parroquial del Sagrario, por cuyo favor 
les quedarán eternamente agradecidos.

CLÓNICA PARLAMENTARIA.

CONGRESO.
Extracto de la sesión del 18 de Enero de 1881.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO.

Abierta á las tres menos cuarto, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Orden del dia: continúa él debate sobre 
contestación al discurso de la corona.

El Sr. Danvila continúa el discurso que 
ayer quedó pendiente.

Insiste en que el Principado de Asturias no 
es un mayorazgo, sino un feudo señorial, y 
al efecto lee algunos documentos históricos.

Dejando ya la cuestión del Principado, se 
ocupa de la parte política del discurso del se
ñor Alonso Martínez; y extraña que este se
ñor diputado hable de ciertos asuntos, por
que su señoría ha cooperado en gran parte 
con el Sr. Cánovas á establecer la actual le
galidad, y ofreció muchas veces que estaría á 
su lado cuando esta peligrara.
■ Entre las doctrinas del Sr. Alonso Martí

nez, dice, y las que yo profeso, no encuen
tro gran diferencia; donde la encuentro es 
entre las doctrinas del Sr. Alonso Martínez y 
las del señor Sagasta. (Rumores en la iz
quierda.)'

: Nosotros hemos transigido en las doctrinas 
que enciefrá el art. 11 y el título I de lá Cons
titución; los que estáis fuera del sistema 
constitucional sois vosotros, los fusionistas. 
(Rumores entre éstos.—El Sr. León y Casti
llo: ¡Hola, hola!)

Vosotros nos pedís respecto á los principios 
reqreseritativos; lo primero que habéis debi
do hacer era habernos' dado ejemplo. ¿Pero 
qué dictador ha habido más terrible que el 
Sr.. Sagasta? (Rumores en la izquierda.) 1

¿Cuándo ha habido menos libertad?
Dirigiéndose á la minoría democrática, di

ce que esa contesta aquí con el silencio, y 
que los partidos políticos tienen el deber de 
hablar y de oponer doctrinas á doctrinas y 
principios á principios.

Alude el Sr. Danvila al banquete de Córdo
ba y manifiesta que allí no. se dijo nada nue- 
' 0, porque la Constitución de 1876 áraplia-

mente-interpretada, es lo mismo que practi- 
cá el partido conservador.

El señor marqués de la Vega de. Armijol 
Eso es grave.

El Sr. Danvila: Lo grave es que siendo es
to cierto, se hallen en sus bancos hombres 
que antes han estado aquí.

El señor marqués de la Vega de Armijo: 
Como yo no he estado ahí nunca, eso no vá 
conmigo.

:El Sr. Danvila: Si no ha estado su señoría, 
lo estuvieron amigos íntimos de su señoría, 
entre'ellos el Sr. Alonso Mar.tinez, que presi
dió la comisión'deT mensaje en una ocasión.

El Sr. Alonso Martínez: No es cierto; yo lo 
que he presidido es la comisión de Constitu
ción, yápelo al testimonio del Sr. Cánovas. 
(El Sr. Cáñovas hace signos afirmativos.)

El Sr. Danvila continúa y se ocupa de los 
discursos del señor Balaguér, que considera 
en abierta contradicción con el del señor 
marqués'de la Vega de Armijo.

Pero no me extraña—dice—porque ya sé 
que el Sr. Balaguér cree necesario para el 
afianzamiento de la monarquía él apoyo de 
.la soberanía nacional. {El Sr. Sagasta: ¿Y' 
qué). Tampoco me extráñala interjección del 
Sr:.: Sagasta, sobre todo desde que nos dijo 
que cuando oia la palabra progresista volvía 
la cara porque se le figuraba que le llama
ban. (El señor Sagasta hace signos afirmati
vos.)

Pero si nada de esto me llama la atención, 
quiero que quéde Consignado para que se 
vea lo conservadores que son Tos constitucio
nales, según el programa político del señor 
Balaguér'.

{El Sr. Sagasta: Más que el de Manzanares 
del señor Cánovas; que se comparen si no 
uno y otro.)

{Varios señores diputados: ¡Que se lea, que 
se tea!)

Confusión durante algunos momentos; el 
presidente agita la campanilla y logra resta
blecer el órden, amonestando á los diputados 
de la izquierda.)

Continúa el Sr. Danvila examinando los 
discursos del señor Balaguér, y recuerda que 
dicho señor ha declarado guerra sin cuartel 
al gobierno.

{El señor Balaguér.; Todo lo que he dicho 
lo mantengo, y pido la palabra para varias 
alusiones personales.) 1

El señor Danvila: ¿Qué forma de gobierno 
quiere el partido constitucional? ¿Quiere un 
rey. demócrata?

El señor Sagasta: Queremos un rey li
beral.
*.E1 señor Danvila: Luego os demostraré 

que la palabra liberal no significa nada.
Reprocha 1 señor Balaguér que quiera 

traernos aquí el derecho público de Aragón 
constituido sobre el feudalismo y sin que 
contenga las libertades de que se habla.

Dice,que la fórmula de si, non, non, que 
tanto sé/,usa cuando se habla de las liberta
des de Aragón, está demostrado por historia
dores autorizados, que es apócrifa.

El Sr. Balaguér: Ya demostraré yo lo con
trario-leyendo documentos auténticos.

El Sr. Danvila: Difícil' será; de cualquier 
modo hay un error fundamental en las teo
rías del Sr. Balaguér, de que participa el se
ñor Sagasfa, error que arranca de los anti
guos hábtios del partido progresista, que 
siempre quiere la sobrescitacion en los áni
mos; por lo cual podrá la izquierda ser po
der, pero nunca afirmar el órden.

El señor marqués de Muros: Pido se lea el 
artículo 138 del reglamento.

Se lee, refiriéndose á la lectura de docu
mentos,, en cualquiera acasion en que se en
cuentra el debate.

El señor marqués de Muros: En virtud de 
ese artículo, pido se lea el programa de Man
zanares.

El señor Martínez (D. Cándido) sube á la 
tribuna y lee el programa de Manzanares, 
que dice así:

<íEspañoles: La entusiasta acogida que va 
encontrando en los pueblos el ejército libe
ral; el esfuerzo de los soldados que le com
ponen, tan heróicamente mostrado en los 
campos de Vicálvaro; el aplauso con que en 
todas partes ha sido recibida la noticia de 
nuestro patriótico alzamiento, aseguran des
de ahora el triunfo de la libertad y de, las le
yes que hemos- jurado defender. Dentro de 
pocos dias la mayor parte de las provincias 
habrán sacudido el yugo - de los tiranos; el 
ejército entero habrá venido á ponerse bajo 
nuestras banderas, que son las leales; la na
ción disfrutará los beneficios del régimen re
presentativo, por el cual ha derramado hasta 
ahora tanta sangre inútil y ha soportado tan 
costosos sacrificios. Dia es, pues, de decir lo 
que estamos resueltos á hacer en el de la vic
toria. Nosotroe queremos la conservación del 
trono, pero Sin camarilla que lo deshonre; 
queremos la práctica rigurosa de las leyes 
fundamentales, mejorándolas, sobre todo la 
electoral y la de imprenta; queremos la re
baja de los impuestos, fundada en una ex- 
tricta economía; queremos que se respeten 
en los-empleos militares y civiles la antigüe
dad y los merecimientos; queremos arrancar 
los pueblos á la centralización que los devo
ra, dándoles la independencia local necesaria 
para que conserven y aumenten sus intere
ses propios; y como garantía de todo esto, 
querernos y plantearemos bajo sólidas bases 
la Milicia Nacional. Tales son nuestros in
tentos, que expresamos francamente, sin im
ponérselos por eso á la nación,—Las juntas 
de gobierno-que deben irse constituyendo en 
las provincias libres; las Córtes generales que 
luego se reúnan; la misma nación, en fin, fi
jara las bases definitivas de la regeneración 
liberal á que aspiramos.—Nosotros tenemos 
consagradas á l* ¡voluntad nacional nuestras

espadas, y no las envainaremos hasta que 
ella esté cumplida.

«Cuartel general de Manzanares, á7  de 
Julio de 1854.—El general en jefe del ejér
cito constitucional, Leopoldo O'Donnell, con
de de Lucena.»

El señor presidente del Consejo de minis
tros usa de la palabra.

Allá, dice, en los tiempos en que ese pro- 
gra na de Manzanares era como en título de 
gloria, se preguntó en esta Cámara de quién 
era ese programa, y contesté que era de la 
ilustre persona qué lo firmaba, el general 0 ‘ 
Donnell. 1

Cuando después era yo ministro de S. M. la 
reina y me preguntó S. M. de quién era, con
testó que era mió.

Por eso me habia de inquietar poco la lec
tura de ese documento, que ya veis la signi
ficación qne tiene, y que poco habia de mo
lestarme su lectura.

Por lo demás, yo he dicho ya que de aquel 
movimiento rabia responsabilidad para los 
jefes del partido que lo llevó á cabo.

Hubo en 1854 un jóven que acababa de 
salir de las aulas delaüniversidad, que siguió 
el movimienio político de los hombres con
servadores de su época, y él mismo, cuando 
volvía de un destierro que no podía menos de 
considerar injusto, dijo desde la oposición, 
que consideraba aquel movimiento en que ha
bia intervenido, como un grandísimo error. 
Dije lo que todavía no habéis dicho, loque 
todavía no habéis explicado, respecto de cen
tenares de movimientos como aquel los que 
os sentáis enfrente.

Vosotros, señores de la minoría, que ha
béis encanecido en esos levantamientos; que 
habéis formado toda vuestra historia en esos 
movimientos, que tanto habéis influido en 
ellos, vosotros sois los que debeis dar expli
caciones al país. (Aplausos en la mayoría.)

Si en la histoiL teneis tantos argumentos 
que en defensa mia y en contra vuestra po
dría esgrimir, hasta el punto de haberos lla
mado republicanos muchos de los que hoy 
sois monárquicos, ¿á qué vienen recrimina
ciones, á qué recuerdos del pasado, aunque 
sean tan inocentes, tan inofensivos como el 
que me habéis hecho?

Lo que debeis probar de una manera,clara, 
terminante, es que un partido que en seguida 
desea el poder, puede conciliar el espíritu de 
la Constitución de 1869 y la aplicación con
creta, inflexible de la Constitución de 1876.

Pero no lo probareis, es imposible. No hay 
unión, ni lazo entre una Constitución de la 
que surgió naturalmente la República, como 
la dq 1869, y otra que tiene por base la mo
narquía.

Si comprendiérais esto, y lo dijérais aquí, 
os acercárais mas al poder, que no con la re
tórica exorbitante que tanto derrocháis.

Rechaza el cargo de personalismo que se le 
dirige; lo rechaza por injusto, supuesto que 
también de la mayoría salen voces para de
fenderse á sí propio; haciéndolo, por cierto 
mas dulcemente que vosotros acostumbráis. 
Estoy, pues, altamente satisfecho de lo que el 
Sr. Danvila ha dicho.

En último término, estad seguros que no 
me pondré enfermo para contestaros, como < 
ha dicho uno de vuestros periódicos (Aplau
sos en la mayoría.)

El Sr. Balaguér usa de la palabra para con
testar á las alusiones que le i.an sido dirigi
das durante el debate.

Respecto á la fórmula aragonesa, afirma 
que el Sr. Danvila no ha leido el privilegio d® 
AlfonsdlII.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Yo voy, dice, al espíritu de las cosas y no 
á la forma, de la que me supone enamorado 
el Sr. Danvila.

Dadme el espíritú de la Constitución del 69 
y aceptaré la del ?6.

Yo estudio el fondo de las cuestiones, y por 
eso afirmo que el rey no hubiera ocupado el 
trono sin haber jurado antes la Constitución, 
pero que eso no lo hubiesen consentido los 
aragoneses. Su majestad el. rey no ha jurado 
la Constitución.

El señor presidente del Consejo de minis
tros: ¿Y la sanción?

El Sr. Balaguer: No es lo mismo. Y yo afir
mo que el rey puede faltar á la Constitución 
que no ha jurado, y. yo no puedo exigirla 
responsabilidad, precisamenteporquenoexis- 
te el juramento. (Aprobación en la izquierda, 
aplausos en algunos bancos de la minoría y 
en la tribuna pública.)

El presidente de la Cámara (señor conde de 
Toreno:) Ruego al señor diputado que se fije 
en el sentido que da á su oración parlamen
taria.

El Sr. Balaguer: Terminaré la réplica á la 
primerá alusión afirmando, y basta que yo lo 
diga, que la fórmula existe, á pesar de cuan
to en contrario afirma el Sr. Danvila, poco 
conocedor de este asunto, en las institucio
nes aragonesas.

.Continua el señor Balaguer contestando á 
las aluciones que se le han dirigido.

Dice que no ha sido infiel á su partido, y 
que si lo hubiera sido, hubiera resultado lau
dable y meritoria su infidelidad.

Después de los discursos pronunciados, 
aquí nadie tiene derecho.á decir que no pen
samos lo mismo todos.

Por lo mismo mantengo todas mis decla
raciones, las ratifico y las formulo en esta 
síntesis: «La libertad no es forma, sino esen
cia. Por lo cual está sobre todo y sobre to
dos.»

He hecho aquel viaje buscando la opinión, 
y esta me ha convencido de que este gobier
no está solo y aislado y en divorcio con el 
país, que no vive la vida de los salones y de 
las antesalas; y, ¿por qué no he de decirlo? 
que no conoce tampoco la del salón de con
ferencias. (Rumores.)

Cita como argumentos en contra del go
bierno, los artículos del Diario de Barcelona 
y Las Provincias de Valencia.

Alude al señor Durán y Bas, sin nombrar
le, suponiendo que no está con el gobierno.

Dice que no pide el poder, que el poder se 
merece por derecho propio, y se acepta ó no, 
según en las condiciones en que se encuen
tra.

Declara que es proteccionista y liberal.
Y afirma que quiere justicia, moralidad y 

administración. Y después libertad. (Rumo
res.) .

Afirma que el país desea libertad y que no 
se preocupa de la forma de gobierno. (Ru
mores.)

Me preocupo yo, dice el señor Balaguer; 
nos preocupamos nosotros, porque yo soy 
monárquico constitucional porque lo creo lo 
mejor.

El señor Presidente: Ruego al señor Bala
guer que no pronuncie frases qne pudieran 
ser peligrosas.

El señor Balaguer: He dicho que el país... 
El señor Presidente: Esa frase es la que 

ruego á su señoría que no pronuncie, por
que es contraria á las opiniones de la Cá
mara.

El señor Balaguer continúa su discurso 
afirmando que no ha querido ofender las opi
niones de nadie, y siguiendo sus razona
mientos de Oposición, vuelve á indicar que 
no és de esencia la forma de gobierno.

El ¡señor Presidente repite su advertencia 
al señor Balaguer.
"El señor Balaguer termina diciendo que con 

la política del gobierno se perderá el gobier
no; nos perderéis á nosotros, añade, y per
deréis todo aquello que mas queremos guar
dar.

El señor presidente del Consejo niega en - 
nombre del gobierno y del país, las afirma
ciones del señor Balaguer.

No es cierto que sea indiferente.la forma

de gobierno al país, y buena prueba de ello 
los esfuerzos de los carlistas, que han fevan- 
tado ejércitos que nosotros juntos no habría
mos sido capaces de levantar. (Rumores de 
extrañeza en las tribunas y en la- izquierda.)

Explica este concepto y dice que ahora ya 
se han propagado mucho las ideas liberales; 
pero así y todo, sumados los carlistas con 
los monárquicos-constitucionales, forman un 
núcleo que no autorizan las afirmaciones del 
señor Balaguer. No á este país no es indife
rente la forma de gobierno, ni lo es para los 
republicanos, que tienen su forma como sus
tantiva. De modo que el señor Balaguer está 
solo con su doctrina.

Respeto mucho al Sr. Balaguer, pero creo 
que en su último viaje so ha dejado influir 
por el espíritu unitario y práctico de cier
tas provincias.

En cuanto al juramento de la Constitución 
por el rey, lo considera innecesario, porque 
ahora no hay fueros ni privilegios que con
servar.

Con la sanción basta, porque hace veces 
de juramento.

El señor Balaguer rectifica manifestando 
que cuanto ha hablado >de protección no se 
ha referido á la industria catalana, sino á to
dos los intereses del país. '

Repite sus- declaraciones proteccionistas 
sin que ellas-*-dice—sean un obstáculo para 
que profese ideas liberales.-

Refiriéndose á la fórmula aragonesa dice, 
que no solo ha existido de los vasallos al rey, 
sino de éste á aquellos, en la cual les asegu
raba que sino cumplía con su deber ó falta
ba á lo que se le habia indicado, el pueblo 
tenia la completa libertad para elegir á quien 
quisiera.

El Sr. Danvila rectifica brevemente y ase
gura que el director del periódico Las Pro
vincias, de Valencia,' no forma' parte del par
tido conservador.

El Sr. Estéban Collantes lee un suelto de 
La Gaceta Universal para dará entender que 
no ha sido él quien ha presentado al Sr. Ba
laguer como disidente dentro de su partido.

El Sr. Presidente: El Sr. Sagasta tiene la 
palabra para consumir el segundo turno en 
contra. : : r '

El Sr. Sagasta: Aunque no tengo mucho 
que decir, desearía qué el señor presidente, 
á cuya disposición me pongo, me reservára 
para mañana el uso de la palabra, en aten
ción al corto tiempo que resta.

Se suspende la discusión y se levanta la 
sesión. , ; ■. ... . : <■:■■■

SENADO.

P residencia del Sr . Marqués de Barzanallana.

Extractos de la sesión celebrada el dia 18.
Abierta la sesión á las tres menos diez, y 

leída el acta de la anterior, fué aprobada.
El Sr. Güell y Renté dirige un ruego al 

señor Presidente del Consejo, á fin de que se 
dé una amnistía á favor de los emigrados cu
banos, toda vez que la paz de Cuba es un 
hecho ya realizado.

Se presentó una proposición suscrita por 
siete señores senadores, pidiendo al Senado 
acordára mandar un voto de gracias por la 
terminación de la guerra de Cuba al señor 
marqués de Peña Plata, ejército, marina y 
milicias de aquella Antilla, que apoyó breve
mente el general Martínez Campos, y fué 
aprobada por unanimidad.

El Sr. Rivera ruega al señor ministro de la 
Gobernación que con toda urgencia ponga 
fin al estado anormal en que se encuentra la 
Diputación provincial de Burgos, por no ha
ber sido todavía elegida la comisión perma
nente. .

El Sr. La Orden pide al señor ministro de 
Fomento, con motivo de un caso que cita de 
ün maestro á quien'se le adeuda una gran 
cantidad, producto de sus haberes, y se le 
trata de procesar por deudas, que procure ha
cer que desaparezca el estado aflictivo en que 
algunos maestros se encuentran.

El señor ministro de la Guerra contesta á 
las preguntas que el señor general Sanz le 
dirigió en una de las sesiones anteriores. •

El Sr. Sanz empieza manifestando que el

señor ministro de la Guerra habia faltado ¿ 
la ley de enr:Labilidad disponiendo de. fondos 
que bajo n.inguu concepto estaban para po
derse Hevar á otra parte, pof estar consigna
dos para iin-tin particular, y dice que su de
ber era el denunciar esa falta al Senado, por 
que á su juicio constituía un delito, penado en 
el Código, y en la Ordenanza.

Habla de 6.000 duros que se entregaron á 
un teniente general con la garantía de un se
guro contra la vida, sacando dicha suma de 
las Cajas de Ultramar, cuyo capital corres
ponde á los licenciados del ejército y á los 
padres, mujéres y huérfanos de los que se 
han sacrificado por la pátria, y no al Estado'» 
que ha dispuesto dicho señor ministro de 
otra cantidad que correspondía á la masita 
de los soldados de Sanidad, así como tam
bién de 30.000 duros que correspondían á la 
Caja>de Redenciones y Enganches.

Se levanta la sesión.

MISCELANEA.

Guardia civil. Por la Guardia civil de 
Huesear, fué preso en Galera y conducido á 
disposición del juez municipal, un individuó 
que causó á otro graves heridas con arma 
blanca.

L.a inundación en Cliaueliina. A
consecuencia de las últimas y repetidas llu
vias, son grandes los destrozos que ha sufri
do el citado pueblo: las aguas han entrado 
en las casas midiendo unas dos varas de al
tura, siendo muchos los edificios que han 
quedado ruinosos: las presas del Almirante 
y del Salado, han sido destruidas, y las pér
didas que ha causado esta segunda inunda
ción, son considerables.

Rebelde. La Guardia civil de Zafarraya 
ha capturado y puesto á disposición del juez 
municipal, á un individuo reclamado por 
aquel juzgado.^'-'

Peligro inminente. Llamamos la 
atención de la Excma. Diputacinn provincial, 
acerca del gran riesgo en que se halla la ciu
dad de Santafé, amenazada de ser cubierta 
por el rio si no se acude á tiempo á remediar 
el mal en su origen.

Desde los primeros dias de la avenida, las 
aguas hicieron una enorme rotura cerca del 
camino de Dilar, destruyendo los terraplenes 
de la propiedad de D. José Molinero: este se
ñor tiene invertidos, desde principios de la 
présente semana, gran número de jornaleros 
que, con 10 peones que envia diariamente la 
ciudad de Santafé, construye defensas para 
que el rio vaya socabando el terreno y per
diendo su cauce, se precipite sobre la refe
rida población, en cuyo caso, es inútil decir 
cuán graves y funestas serian las consecuen
cias: él Sr. Molinero, no ha escaseado ningu
na clase de recursos en metálico y maderas, 
y há hecho cuantiosos dispendios; pero la cor
riente del rio vá poco á poco haciendo mayor 
el córte, y ya solamente quedan unos 15 me
tros de terreno entre el rio y la ciudad: un 
esfuerzo más y el peligro se habrá conjurado; 
pero un momento siquiera perdido, hará in
útiles los costosos sacrificios llevados á cabo 
y, entonces las aguas, destruyendo las obras 
de defensa.practicadas, convertirán á Santa
fé en una inmensa laguna.

Necesario es, por consiguiente, que la Di
putación preste su auxilio, con grande efica
cia y aunque se,a invirtiendo en esta calami- 
todo el fondo de calamidades públicas remita 
á la ciudad de Santafé algunos recursos para 
terminar las referidas obras de defensa, y 
vitar en lo posible mayores desgracias que 
pudieran sobrevenir. Dado lo inminente del 
riesgo, esperamos que sean atendidas nues
tras reclamaciones.

Funerales. Hoy á las once de la maña
na se celebraráu en la iglesia del Sagrario, 
suntuosos funerales por el eterno descanso 
del alma del Sr. D. Celestino Echevarría.

Sepelio. Ayer se verificó el entierro del 
cadáver de nuestro querido amigo el señor 
D. Celestino Echevarría. Las afecciones de 
que gozaba en la localidad el difunto, hicie
ron concurrir á la triste ceremonia numero- 

■ sísima concurrencia: una muchedumbre de

personas; a|í de las más potables por su po- 
siciontysiis riquezas, como de las que no 
ti'enén más fortuna que su-trabajo, ni más tí
tulo que su honradéz. Entre los que presi
dian el duelo, vimos ál Sr. Alcalde y al elo
cuente diputado á Córtes y jefe del partido 
posibilista en Granada, D. Melchor Almagro.

Congreso. La inusitada estension de la 
sesión del Congreso del dia 19, nos impide 
publicar dicho extracto en el número de hoy.

Juventud! Católica. El domingo 23 á 
las 7 de la noche, celebrará la Academia de 
la Juventud Católica una sesión ordinaria, 
en los salones de su casa, placeta de las Des
calzas núm. 1, dando su segunda conferen
cia sol)re el tema ¿Hay uno ó dos matrimonios 
para los cristianos? el catedrático de esta Uni
versidad D. Andrés Manjon y Manjon.

Un puntapié. Ayer fué conducido al 
hospital un niño de 8 años con una pierna 
rota, de resultas de un puntapié que \e pro
pinó otro jóven en la Carrera del Darro. ,

A  1» cárcel. Por hallarse embriagado y 
escandalizar en la calle1 Nueva, füé llevado 
ayer un individuo á la cárcel.

Asociaciopi <le Profesor©* mercan
tiles.—La asociación de este nombre nos 
ruega hagamos presente á todos los profeso
res mercantiles residentes en esta capital, se 
sirvan remitir las señas de su domicilio al 
Presidente D. Enrique Lucini Calleja, Ba
ño núm. 5 Madrid, quién les daráá conocer 
los estudios aprobados por si gustan inscri
birse. Esta asociación tiene por objeto esta
blecer un lazo de unión entre todos los pro
fesores mercantiles para contribuir al mayor 
desarrollo é importancia déla Carrera pro
fesional de Comercio.

La iiiBindacíon en Churriana. Ayer
recibimos una carta de Churriana, que en su 
mayor parte, publicamos á continuación:

«Sr. Director de El Defensor dé G ranada.
Muy señor mió y de toda mi consideración: 

he leido en su apreciable periódico, en la re
vista de inundaciones, un suelto referente á 
Churriana; y en verdad que muy poco se dice 
de lo ocurrido en este desgraciado pueblo, 
siendo uno de los que más pérdidas han su
frido proporcionalmente entre los de la Ve
ga: ruego á usted encarecidamente llame la 
atención del Gobierno sobre el deplorable es
tado de la margenacion del rio de'Dilar, espe
cialmente en la jurisdicción de este pueblo, 
á causa de la apatía de sus municipios; pues 
siguiendo así, no tardará mucho en cubrirse 
de arena la mayor parte de esta hermosa ve
ga, como lo está ya elpago llamado de las 
Viñas'Viejas, donde á causa de las roturas 
de la margen derecha de ese dichoso rio, 
tendrán una capa de más de una vara de are
na, unos 200 ó.300 marjales, habiendo ar
rancado olivos y álamos, además de encon
trarse muchísimas hazas con sus frutos per
didos por haberse entarquinado.

¿Pero, cómo Sr. Director, no ha de romper 
á cada momento este rio, sí lo han reducido, 
por algunos sitios á dos metros de anchura? 
¿Cómo no ha de desbordarse, si lo han deja
do sin salida, como antiguamente la tenia en 
el Genil, de quien era afluente, y hoy se ha 
perdido hasta la señal de su antigua caja al 
terminar esta jurisdicción? Y cuenta que:, 
desde este sitio al Genil, hay poca distancia: 
así es, que aun cuando van los labradores al
zando sus débiíes bordes hasta ponerlos tres 
ó cuatro metros más altos que las labores, 
ocurre que, al más pequeño reboso, como 
encuentra tanta caída se llena todo de arena, 
y queda el terreno inútil para la labor.

Hace pocos años que para evitar los enor
mes perjuicios que está causando, se trató de 
darle la correspondiente salida á sus! aguas 
en el Genil, como lo estaba en.otrop tiempos; 
al efecto, se pidió la correspondiente autori
zación, se hicieron repartos en Qste pueblo y 
los limítrofes, se empezaron á cobrar, y aún 
se construyó un bonito puente de manipos
tería junto al Gemí, en la confluencia de.am
bos oíos; pero, las cosas de España; cuando 
todos creíamos por este medio estar libres de 
este enemigo, se suspenden los . trabajos. 
¡Cuántos males ha causadodesdeaquella épo
ca! ¡A cuántos pobres labradores há arruina-
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do, especialmente en los dias 2 de Diciem
bre último y 12 y 17 del corriente, dejando 
á muchos sin el sustento necesario para sus 
familias! Por eso ruego á V. enoarécidamen- 
te, no deje de pedir en su apreciable periódi
co, el remedio de esta necesidad que no sería 
tan costosa.

D ispense V. señ o r d irec to r, y  m an d e  á  su  
afectísim o segu ro  se rv ido r, Un Suscritor.»

Robo sacrilego. En la madrugada del 
18 se sometió un. sacrilego robo en la iglesia 
de Peligros, poniendo en grande alarma al 
tranquilo Vecindario del‘referido pueblo* los 
ladrones penetraron'en la iglesia, fracturaron 
con un escoplo la puerta del Sagrario, profa
naron las Sagradas Formas esparciéndolas 
por el suelo, y se llevaron el Copon y otras 
varias alhajas: al momento acudieron al lu
gar del crimen el Sr. Juez Municipal D. Luis 
López Jiménez, el virtuoso párroco D. José 
Puertas Bueno, y gran número de vecinos, 
comenzándose á practicar activas diligencias 
en averiguación de los criminales, que á fa
vor de la oscuridad de la noche* se pusieron 
en precipitada fuga.

Herido. Ayer tarde se promovió una 
disputa, entre dos s y ge tos, en el. paseo de la 
Bomba, resultando uno de ellos con una,gra
ve herida en el cuello: el herido fué llevado 
al hospital, y el agresor á la cárcel á dispo
sición de la autoridad competente.

Función benéfica. El dia 14 tuvo lu
gar en el teatro de Albuñol una función á be
neficio de los pobres del pueblo, en la que to
maron parte varios aficionados: el acto, que 
fué. un verdadero acontecimiento lírico dra
mático, estuvo animadísimo: fué puesto en 
escena el drama de Selles El Nudo Gordiano, 
alcanzando brillante éxito;- recitó después una 
bella poesía alusiva al acto, el conocido vate 
Sr. Fernandez Abril, y terminó la función 
con una preciosa aria que cantó un aficionado 
de aquella localidad, discípulo del eminente 
Gayarre. Felicitamos á aquella juventud que 
con tanto éxito sabe llevar á cabo ideas tan 
nobles como generosas.

Cuestión de correos. Llamamos la 
atención del Sr. Administrador de correes 
sobre el escandaloso abuso que se viene co
metiendo con la correspondencia de la es
tafeta de Cádiar: según nos escribe un sus- 
critor de Lobrás, raro es el dia que recibe 
nuestro periódico, en tanto que otras veces 
llegan á su poder cinco ó seis números man
chados y con notable retraso. Gomo segura
mente, no habrá llegado á noticia del celoso 
Administrador este abuso, que tanto nos per
judica, no dudamos que serán atendidas 
nuestras, reclamaciones.

•Condena. Leemos en, nuestro aprecia
ble colega E l Independiente Español:

«En la querella que á instancia de D. José 
Genaro Yillanova se sigue contra E¿ Pabellón 
Nacional, por los artículos que este periódi
co publicó acerca del arrendamiento de la 
mina Arrayanes,, ha. sido confirmado por la 
Audiencia el fallo del.juzgado de primera 
instancia, por el cual se condena á D. Anto
nio Rivera Vázquez, director de dicho perió
dico, á tres años de destierro dé la córte, sin 
que pueda penetrar en un radio de 40 kiló
metros, multa de 1250 pesetas, pago de la 
mitad de las fostas de primera instancia y 
todas las de la segunda, exigiéndole por la 
insolvencia de la multa y costas del acusa
dor privado, la responsabilidad personal 
subsidiaria correspondiente.

PUBLICACIONES.

L» revista semanal y biblioteca musical Crónica de 
la música que con tan envidiable éxito se publica en 
Madrid, bajo la acertada dirección del distinguido es
critor don Andrés Vidal y Llimona, ha entrado en el 
año IV de su vida, encargándose del puesto de .re
dactor en jefe el reputado periodista don Enrique 
Sépúlvedá y Planter y del de administrador el señor 
don Federico Perez Benavides. Se puede decir que la 
Crónica de la música es. uno de los periódicos más no
tables de su.género, y sobre todo de los más baratos, 
como lo acredita la extraordinaria popularidad que 
ha conseguido obtener. El último número que hemos 
recibido y tenemos á la vista es el 121 tan interesan
te ó más que los anteriormente publicados, y que

contiene, además do artículos notabilísimos que sus
criben los señores Vidal y Llimona, Gil Osorlo, Go
me/,-Pandero, Sepúlveda y Ortiz de Pinedo, multi
tud de noticias musicales y notas sueltas del mayor 
interés, lista revista vó la luz en ocho grandes pá
ginas de Am'ormla impresión', y reparte con cada nú
mero otras ocho do'música escogida y nueva. El pre
cio de süscricion, es 24 re. el trim. I-a administración 
Peligros 10 y 12, Madrid.—Se ha publicado el cua
derno del Primer diccionario general etimológico de la 
lengua española, por don Roque Barcia. En .él conti
núan los vocaplos comprendidos entre las iniciales 
Pele y Pesa. Cuantos elogios se tributen á la gigan
tesca obra del Sr. Barcia, no son bastantes para al
canzar los que dicha obra se merece. El diccionario 
etimológico es un libro indispensable en la bibliote
ca do todo el que desee hablar con propiedad y con 
exacto conocimiento del alcance y valor do las pala
bras.

—Hemos recibido el primer número de la Revísta 
hortícola andaluza aprecíable publicación que vé la 
hiz pública en Cádiz,, que dirigen los conocidos horti
cultores señores Martin, Giraud Ghersi y,de la que 
son, redactor en jefe don Rafael Carrillo Paz. y ad
ministrador don Manuel Gallardo y Víctor. Esta re
vista, aunque dedicada especialmente á los jardine
ros y hortelanos andaluces, se ocupará también de 
todos los demás ramos de la agricultura y economía 
rural, dando á sí mismo á conocer los mandatos de 
las autoridades y disposiciones legislativas q[ue 
deba tener presente el agricultor, y por último, au
xiliándose de varias ciencias,'dará idea de cada una 
de estas en la parte que se relacionen con el cultivo 
de la tierra. Trimestre de süscricion, 7 reales. Admi
nistración, Jardín Botánico, Cádiz.

CORREO DE HOY.
Noticias Nacionales.

El temporal.
Jaén, 19 (5‘25 t.)—La carretera de' Ubeda 

á Cazorla está interceptada por haberse lle
vado el rio Guadalquivir el puente proviiso- 
nal de madera. Por obras públicas se inten
tará restablecer la comunicación por medio 
de barcas.

Sigue el temporal.
—Logroño 19.—La crecida del Ebro ha 

arrastrado el embarcadero. Calcúlase que los 
desperfectos ascienden á 8.000 pesetas.

—Pamplona, 19 (1,55 t.)—El Ebro ha 
vuelto á tomar mucha agua, según participa 
el alcalde de Tudela. Se cree que subirá tan
to ó más que dias pasados.

—Dicen de Béjar (Salamanca) que á con
secuencia del fuerte temporal de lluvias y 
vientos huracanados, el rio Cuerpo-de-hom
bre ha salido de madre, destruyendo la ma
yor parte de las presas y cauce de los edifi
cios y maquinarias, por cuyo motivo están 
las; fábricas paradas.

—Diceri de Córdoba:
«Tenemos á la vista cartas de Puente Ge- 

nil, en.las que se nos dan noticias acerca de 
la crecida extraordinaria del Genil. Las aguas 
rebasando el cauce del rio, se habían exten
dido por todas las riberas, originando pérdi
das en las huertas é inundando parte de la 
población. A la fecha de dichas cartas se te
mía que siguiendo el temporal, y por consi
guiente la crecida del rio, quedasen arruina
dos aquellos ribereños. También escriben de 
Ecija que la altura de las aguas del Genil 
por aquella parte era de más de nueve metros 
sobre su nivel ordinario, hallándose inunda
das algunas huertas y calles de la ciudad. El 
lunes dejaron de funcionar los molinos ha
rineros, y se habia tenido que recurrir á Se
villa en demanda de harina.»

— Dicen de Múrela:
«Ciertamente la riada de ayer y anteayej 

es una de las mayores que ha producido las 
vertientes y afluentes naturales del Segura. 
Si desgraciadamente, á ese inmenso caudal 
de agua se hubiese unido alguna aunque pe
queña avenida de los rios y vertientes de 
Lorca, hubiéramos tenido que lamentar mu
chos desastres.»

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA. 
MADRID.

19 de Enero de 1881.
Sr. Director de El Defensor de Granada. 

El temor de que esté servicio no llegase á tiempo 
al tren correo, me obligó á cerrar el pliego cuando 
empezaba su primer discurso el Sr. Cánovas. Nada

debo decir de sus argumentos, porque la prensa de 
hoy lo publica así como lotj elocuentes y ciceros pá
rrafos del Sr. Balaguer.

Mis impresiones son muy precisas por que lie oido 
á hombros políticos muy caracterizados de las distin
tas fracciones;

En tros grupos pueden dividirse los juicios forma
dos ú cerca del discurso del diputado por Villanueva 
y Geltrú. V

Según loá ministeriales el triunfo del gobierno ha 
sido completo, por que habiendo declarado varias ve
ces los señores Sagasta y Alonso Martínez quo, en el 
partido liberal dinástico existe la más perfecta armo
nía, se demostró ayer lo contrario.

Los fusionistas, especíala:enfe el Sr. Alonso Mar
tínez, no ocultaban su disgusto en los pasillos y sa
lón do conferencias del Congreso. Finalmente, los 
constitucionales puros que no lian tenido mucho con
tacto con los fusionistas,►es decir, los constituciona
les de segunda fila, aplaudían la franqueza con que 
el diputado catalaa so había expresado en la Cámara, 
acentuando mucho más sus discursos de Lérida y 
Barcolona. ■ •

De los demócratas no hay qué h», blar, pbr que to
dos ellos elogian al Sr. Balaguer >por su franqueza 
é Integridad de carácter.

En esto momento está hablando el vSr. Sagasta y 
sus declaraciones son esperadas con verdadera ansie
dad por todos.

Unos creen que el jefe del partido desautorizará'al 
Sr. Balaguer, otros que gúardará completo silencio 
acerca del grave incidente de ayer tarde, y los más 
que, cpmo vulgarmente se dice, esquivará la cues
tión. Pocos minutos faltan para salir de dudas.

El Congreso ha sido tomado casi por asalto á las 
once de la mañana, los porteros y ugieres con órde
nes severísimas del, presidente para no dejar entrar á 
nadie sin espresa autorización suya y en los pasillos 
de las tribunas, los afortnnados tomando vez para lo
grar un sitio en cualquiera de ellas.

Varios diputados hicieron preguntas á las que los 
ministros contestaron brevemente. Entre ellas mere
ce citarse la del Sr. Sánchez Bedoya, proponiendo 
nuevos auxilios para Sevilla, donde según las noti
cias de hoy, cirio toma proporciones alarmantes pa
ra toda la Ciudad.

Seguidamente se levantó el Sr. Sagasta y empezó 
su discurso diciendo que no pensaba tomar parte en 
el debate, por que en esta tardia legislatura le toca
ba esperar, no discutir. Además, dijo, que si en es
tas discusiones parlamentarias no llevan el convenci
miento al cuerpo electoral, ni sirve de nada lo que se 
diga. El recordar lo que todo el mundo sabe por des
gracia, el recordar el estado de nuestra administra
ción con lo que se ha dado eq llamar irregularidades 
y según los ministros son distracciones, era entrar 
en una série de recuerdos y el país está escandaliza
do. Comparó las desigu ddades que por desgracia 
existen, de ver que se sentencia á presidio al que ro- 

. ba uu pan y que al robar un empleado una impor
tante suma, se dice que es una distracción.

Aconsejó al Sr. Romero Robledo que no se arre
pintiese de haber tdmado parte en la revolución de 
Setiembre, porque aquella trajo grandes bienes á 
España. No nos apostrófe, dijo el orador, porque no 
nos arrepentimos, porque nosotros debemos conven
cerle. El mismo Sr. Cánovas recuerda á cada mo
mento la parte que tuvo en aquel fausto aconteci
miento, porque cuando llegó la elección de Rey, el 
actual presidente del Consejo votó en blanco, pero 
se reconoció la legalidad del acto.

Dijo qne el Sr. Cánovas profesa la doctrina del 
éxito. Contestando á los cargos que el jefe del Go
bierno le dirigió, afirmó no haber tomado parte mas 
que en una revoluciona y que en vez de arrepentirse 
volvería á repetir su participación, en cuantas se hi
cieran en igual caso.

Acerca de las Provincial Vascongadas, censuró al 
Gobierno, porque según el orador, no hay motivos 
para protegerlas con perjuicio de las demás, y para 
ello hay necesidad de llevar á aquellas las reformas 
que se planteen aquí.

En cuanto á, la política exterior, añadió que des
pués de las declaraciones del Sr. Cánovas contestan
do al Sr. León Castillo se felicitaba por las buenas 
relaciones que tiene España con las demás naciones, 
pero aconsejaba al Sr. Cánovas pidiese á la prensa 
ministerial tratase con más cortesía á la vecina re
pública.

Censuró la Jaita de un criterio determinado en el 
Gobierno, porque tan pronto dicta una circulat enér
gica como la célebre de los sermones en vástense, 
como consiente que el Padre Gasagarza vuelva á pre
dicar los mismos que dieron motivo á aquella severa 
disposición.

Declaró que la sola permanencia de este Gobierno 
en el poder es un peligro, para las instituciones. Es
tas palabras produjeron grandes rumores en la de
recha.

Recordando lo que pasó al general 0 ‘Donell, que 
después de estar cargado de laureas militares su 
segunda época, con ese gran prestigio, lejos de ser 
feliz en su política, tuvo la honda pena de ver salir 
de los cuarteles contra él á los mismos soldados que 
le ayudaron á conquistar tantas victorias en una 
guerra nacional. Todo esto ocurrió, dijo el orador, por 
que en su presencia en ese banco, era contraria á los de
seos de la opinión pública. Añadió que nadie está tan 
ciego que no vea cuanto ocurre en la atmósfera que

Ise respira, en 1.a que se siente una necesidad que ha
ce ver con indiferencia hasta lo más importante. _

Hizo notar el poco efecto quo causó on la opinión 
el diseurso de la Corona, que dospues do seis años 
de estar en el trono D. Alfonso, se ignoraba el Ande 
la restauración. Achacó á todo esto el cansancio ge
neral y él que la esperanza vá viendo pasar horizonte 
tras horizonte y nunca se alcanza á distinguir la úl
tima línea dol desierto. Condenó la teoría del Sr. Cá
novas acerca de,que un gobierno teniondo la confian
za de la corona y mayoría en las Córtes no tiene por 
que dejar el poder. Declaró que el gobierno, si se di
solvieran las Córtes volvería á traer la misma mayo
ría, por lo que, los fusionistas tionen que renunciar 
si la prorogfttiva parlamentaria, y en este caso, la 
prerogativa Real era visiblemente responsable. Que 
además resultaría una dinastía hecha por los conser
vadores para su uso exclusivo. Aludió al Sr. Silvela 
(D. J  ) para que manifestase acerca de si debía ó no 
continuar en el poder el partido conservador.

No aceptó los cargo» que se lo dirigen al querer el 
poder, porque, si su partido lo desea es en bien del 
país y de las instituciones y tales pueden ser las cir
cunstancias que no lo fuesen deseado. Terminó, di
ciendo «si ño llegamos á él después de haber hecho 
y de haber dicho lo que teníamos que hacer y lo quo 
teníamos que decir,, esperaremos tranquilos y cuan
do llegue el dia de la libertad contestaré á quien me 
pregunte: estoy donde estaba antes, obré por patrio
tismo, ahora obro por cumplir un sagrado deber.»

. Suyo, C.

Noticias E xtranjeras.

Kieff, 20.—En esta ciudad se ha descu
bierto una conspiración terrorista de gentes 
que se han separado del nihilismo para fun
dar una fracción más avanzada.

Hasta ahora no han sido presos los culpa
bles; pero se han encontrado programas ha
ciendo la apología del incendio y del asesi
nato y excitando al pueblo á cometer estos 
crímenes.

Se han hallado rewolvers, puñales, hachas 
y aparatos destinados á la fabricación de pa
saportes falsos y todo el material de una im
prenta, con 128 ejemplares de una proclama 
ya impresos. Debia publicarse ésta, á juzgar 
por su contenido, después del asesinato de la 
primera autoridad militar de Kieff, cuyo de
lito se ha evitado, gracias del descubrimien
to del complot.

—Lóndres 19.—Horrorosos temporales en 
Inglaterra. Nieves, huracanes, numerosos 
naufragios.

Las pérdidas, solo en el Támesis, evalua
das en 50 millones de francos. .\

Mas de 100 buques perdidos.
Casi todos los trenes bloqueados por las 

nieves. ¡ _
—Lóndres 19.—El huracán que estalló el 

lunes en esta capital, ha causado la muerte 
de un gran número de personas, sucumbien
do unos al excesivo frió, otras ahogadas en 
el Támesis. La clase obrera ha tenido que 

! suspender sus trabajos á causa del excesiov 
frió, reinando entre la misma una angustia 
indescriptible.

CULTOS.
Dia 22. San Vicente y San Anastasio, mártires.
Jubileo de las 40 hdras en la iglesia de San Ilde

fonso, á las riueve misa eantada, alas cuatro víspe
ras, rosario, salve y letanía.

La Misa de la Sma. Virgen se cantará en la Cate
dral, Carmelitas Calzadas, las Angustias, San Justo- 
Santa Escolástica, Capuchinas y la Magdalena.

La novena de Sta. Paula sigue en su iglesia, á las 
cuatro sermón y se cantan gozos, salve y letanía.

En el Sagrario á la oración sigue la novena de San 
Sebastian, se cantan gozos, salve y letanía de los 
Santos.

En Santa María dé la Albambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

Visita de la Corte de María.
Ntra. Sra. de las Necesidades, iglesia de Santiago.
El dia 23 el Jubileo de 40 horas, iglesia de San Il

defonso.

CUERPO DE ZAPADORES BOMBEROS
DE ESTA CAPITAL.

Orden para el dia 22 de Enero de 1881.

Entran ¡de semana el subdirector de la escuadra de 
Bombas, D. Francisco González Diaz y el Ayudante 
que suscribe.

En la sección sanitaria el facultativo del cuerpo, 
D. José Aguila.

La limpia del parque y sus efectos á las ocho de 
la manana del domingo.

Granada 21 de Enero de 1881.—El Ayudante, Mi
guel Cuéllar.

ímp. del Defensor de Granada

á ca/rgo de Enrique Buendia Lozano.
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_____________
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS

A PRIMA, FIJA :v.-'\sí* ■ !
contra el incendio, <?/ rayo y las explosiones del 

gas y de los aparatos de xa por.
GARANTÍAS QUE OFRECE LA COMPAÑIA.

Capital social,.........................  19.000.000 de rs.
Reservas sobre los beneficios. 27.995 200 »
Primas en cartera . . . . 94.404^936. »

Total . 'i . . . 131.494.736 »
STLA,URBANA cuenta cuarenta y ,dos años:de exis
tencia y" ha satisfecho por 82.093 incendios hasta 31 
de Diciembre de 1870, 203.035.240 rs. 36 céntimos.
. Elitota^ de los seguros suscritos por la URBANA 

1 la’féchádc 31 de Diciembre de 18*9, hecha deduc
ción de los ahulados, extinguidos ó cedidos á los rea- 
seguradores,, asciende,. en capitales efectivos, á la 
crecida suma'de ,19.000.QQQ.de reales.—Ninguna otra
Empresade; su clase offeefe realmente'.mangaran- 
tías, y seguridades.—Representante-Director en Gra
nada y su provincia, D. Augusto Caro Bedoya — 
Oficinas: Horno del Haza, 22.

POR EL PROPIO COSECHERO.
En el antiguo y,acreditado Establecimien

to dé'fFÉ'LlRE NIEVA, situado en la calle de 
Recogidas, número 1, se reciben quieenál- 
merile.;grandes temosas de vino en botas pre
paradas al erecto,,de.las bodegas:que.el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y cu
yas especiales condiciones los hacen superio- 
rés á chantos con el misino nombre se ven
den en esta capital.—Precios, 36 reales aiTo- 
bji.; y 9 reales . cuartilla.

COMPAÑIA DE, SEGUROS REUNIDOS.
G A R Á N Ü Í Á S i

CAPITAL SOCIAL 36.0QO¡OüO D12 RVN. EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.573,314‘44,—16 años 

de existencia.—lista gran Compañía nacional cuyo, 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la viaaíy el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar ál público en los 16 años qUe 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de realeo ve
llón 58. 755.294'12.'—Sub-directores en la provincia 
de Granada: D. Ramón de la Cruz; oficinas..,en la ca
llé de Santa Teresa, número 1, y D. José Páncorbo, 
ealle del Estribo número 6.

iATEM lO* QUE VENDEMOS MUY BARAJO^
FÁBRICA CATALANA, MENDEZ NUÑEZ 13.

N ovedades.
Géneros de punto de todas clases en algodón 

y lana, por comisión y cuenta del fabricante. 
—Camisetas para hombre, á 3 rs,—Ropa 
blanca, en camisas blancas y color, á 14 rs, 
—Calzoncillos, á 8 rs.—Cuellos y puños, á 2 
rs.—Medias, á 3 rs. Córte especial y á medi- 
dk, cuanto se encargue. Economía domés
tica.—Cera á 10 y 11 reales libra, y se facili
tan velas para entierros,—Además se hace 
toda cláse de composturas con perfección y 
economía en ropa blanca, paraguas y abani
cos.

itieudld que todo es verdad
¿ U jibriea OaUkna Mendet Nufíei núw,. 13.

POR QUE COSER Á I A S 0.

A C U D I D  A
40, Z A C A T IN , 40.

G U A JA D A .
3 3 o i S a r 3 3 ¿ » o n

(O REALES SEMANALES
:» SIN ENTRADA,

NI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO,
se adquiere cualquier modelo 

«le las legítimas máquinas 
para eoser de

: . .¡.LA

COMPAÑÍA FABRIL
Sucursales en, todas las capitales de provincia.

LA VILLA DE MADRID.
37, Mendez. dVuñez, 37.

Granada.
GRAN ESTABLECIMIENTO DE CALZADO 

de
PED RO  D E LO S RIOS,

'. único representante en,esta capital y su provincia 
deja acreditada casa de lacour y lesaye, para la 
venta de sus legítimas máquinas americanas para 
coser de Vi heder y Wilsoti, Litas Home, Sones-Singer 
y Ch. Raymond, La Canadeyse (doble pespunte), y La 
Favorita (dé cadeneta), cuya casa ha venido repre
sentando por espacio de algunos años en esta capi
tal D. Francisco Iglesias, calle del Príncipe, núm. 10 

.sedas, hilos, agujas y piezas sueltas pá^a dichas 
máquinas!

P r e c io s  e c o n ó m ic o s .
VISTA i PLAZOS-GRIS DESCUENTO AL COSTADO.

VALDEPE uE
Se ha recibido nueva remesa de vinos de 

Valdepeñas blanco y tinto de la marca 
L  V

tan ventajosamente conocidos y apreciados de 
cuantas per§5ñás hall tenido ocasíon de co
nocerlos. La preferencia quedan á estos vi
nos el gran número de consumidores, se de
be principalmente !á la pureza y legítima 
procedencia. Se vende á í  rs. botella, ó 2 á, 
Ij2 sin casco, en los depósitos siguientes: 
Confitería de los Sres. López, Almacén del 
Sr. Céspedes, Puerta Real.'Tienda del señor 
Lumbreras, calle del Príncipe. Tienda del 
Sr. Blanco, en el Zacatín.

AY0LA.
Fotógrafo de la Bteal t ámara de SS. MUI. 

y premiado en ia Fxposicion.

CARRERA DE GENIL 29., GRANADA.
Este establecimiento que cuenta veinte años de un 

gran crédito, y en su élase está reputado como el pri
mero en esta localidad, tanto por la inalterabilidad 
y perfección de su,s trabajos, como así mismo, por 
ser el que siempre viene satisfaciendo al Estado la 
primera cuota de contribución por. dicha industria, 
ofrece los bonitos y artístiéos retratos fantasías, gran 
perfección en ampliaciones, hasta tamaño natural, 
reproducciones de cuadros, esculturas, grabados y 
toda clase de objetos, gran novedad ,de las nuevas 
tarjetas de lujo, llamadas Prusianas, Archiduquesas, 
Paris-portreais y- Promenade,. aparatos, y procedi
mientos instantáneos,.para hacer los retratos de ñi
ños y personas nerviosas.

Véase su numeroso muestrario en la planta baja 
del local, Carrera de Geni! núm. 29.

Horas de trabajo y despacho, de nueve déla ma
ñana ácinco de la "tarde aun cuando esté nublado y 
llúeva

ADVERTENCIA.—Todos los trabajos, serán en
tregados en bonitos y elegantes estuches hechos al 
efecto en París.
. Ebanistería de Tomás Valdivieso.
PRIMER ESTABLECIMIENTO DE MUEBLES DE GRANADA.

Calle.de Mendez Muñez 31.
El dueño de este establecimiento conocido ya del

fíúbíico granadino, al tener la satisfacción de ofrecer- 
e aquel, puede asegurarle el perfeccionamiento en 
toda clase de muebles construidos bajo'su dirección,

v con todos los adelantos que ha podido apreciar du
rante su última escursion á París, Londres y otras 
capitales de Europa; contando para satisfacer todas 
las exigencias entre sus operarios con un tapicero 
que ha practicado con.gran éxito en París y Madrid.

Para ma^or garantía invita al : público para que 
pueda visitar su dicho establecimiento y convencerse 
de la verdad de su» efrecia&ieatw.

lüo eóiiiprail calzado «¡sí vea* antes los dél magnífico establecimiento 
LA SEVICLAW, «O, %/lCATMÍ <M>.—G1M.MD/1 ■

Está casa es Sucursal de la gtán fábrica dé calzados de Francisco Qhico Ganga, do Sevilla (Sierpes 33
no. n . n n l n m n n  í>Q h i ( ‘.n  f in  II r»í»iíl íi <>n í íu i i a r Í K  f n m n  a n  A v t . r a  n i f i l 'f t  S l l S  C a l z a d  OS S fi TflCO m if i f lV h in  Tlf»

ládelfia, París y últimamente en la regional’ de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina madre y SS. A A 
la Infanta y Duque 1 de MÓnpénsiér favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido

x* _ _    h-.Íi, üiiAiitinnl «/Imiitn a •• a*, .i i • /■ m hv, „ .1 .1.. 1 •  mi a f aty» a .ln .1 nAi» n n QiL'f nma nrmnAÍ a l aa« í nque tiene en esta Sucursal, admite encargos por ipedidas, las que tomadas .por un sistema especial, son in- 
m&djatamente servidas por la fábrjga qon nótablo perfección hasta para los piés mas difleultuosos.______

E j X j
Eco fiel «le la voluntad «leí país; que trabaja y  paga; defensor «1c su» 

intereses contra el egoísmo «le todos los partidos indistintamente.
Un ensayo de tres meses y las numerosas indicacionés recibidas de sus súscritores han de

mostrado á la Empresa que, por ahora al menos, el púb' .co prefiere el periódico mas peque
ño á 3 céntimos. En consecuencia desde l.°de  En • de 1881 los precios serán los si
guientes:

Madrid-un mes, 1 peseta. Provincias, Gibraltary M.. tuecos, trimestre 5; Portugal, 6; Antillas Em
pañólas (en oro) y Estados adheridos á la Union Internacional de Correos, trimestre 10; Filipinas y Estados 
no adheridos á dicha Union, trimestre, 15. A

Númeres sueltos, 5 céntimos en toda España
No se sirve suscricion sin que preceda el pdgo. Es preferiblé suscribirse directamente, abonando el impor

te por libranza de fácil cobro á la orden del Administrador de «El Dia,» ó pqr sellos de Correos, remitidos 
éstos en carta certificada precisamente.

Oficinas: Montera, 36 principal.
En la Redacción de este periódico se hallan papeletas de suscricion á EL DIA.

BIBLIOTECA CIENTIFÍCO-LITERARIA.
OBRAS PUBLICADAS. ,

Flores de invierno, por F. de Castro. 14 reales. 
—El Arte cristiano en España, por J. D. Passavante 
14 reales.—Filosofía de la muerte, por Sales y Ferré, 
14 reales.—La Pintura en el siglo XIX, por C: Bou- 
telou, 14 reales.—Historia de los musulmanes éspa-

reales.—Estudios 
14 reales.—Lí- 
dos tomos, 32 

reales.—Investigaciones acerca de la Historia y Li
teratura de España durante la edad medía, por R. 
Dozv, dos tomos 36 reales.—El gobierno represen
tativo, por J. Stuar^ Mili, 18 reales.—El Cristia
nismo y la revolución francesa, por E. Quinet, 12 
reales.—La verdad y el error en el Darwinismo, por 
Ed. de Hartmann, 12 reales.—Estudiosde lospueblos 
en la Exposición de París de 1878, por C. Boutelou, 
16 reales.—El sol, por el P. tíecchi, dos tomos con 
lámicas, 40 reales.—Lecciones de Filosofía general y 
medicina experimental por C. Bernard, 14 reales.— 
Historia de la Geografía, por Vivien de Saint-Martin, 
dos-tomos eoii mapas, 40 reales.—Educación física, 
intelectual y moral, por C. Bernard, 14 reales.—El 
Génio de las religiones por Ed; Quinet, 16 reales.— 
Psicología alemana contemporánea, por Tli. Ribot 
14 reales.—El Libro de la naturaleza, por Schoedler, 
un tomo con 133 grabados, 20 reales.—El Nihislis- 
rno. por Arnaudo, 12 reales.—Prehistoria y origen 
de la civilización, por Sales y Ferré, un tomo con 78 
grabados, 30 reales.

Estas obras se hallan de , venta en la Administra
ción de El Defensor de Granada, calle de la Fal
triquera ó Cobertizo de San Matías número 1, Gra
nada.

ARRENDAMIENTO.—Se arrienda un espacioso lo
cal para establecer cualquier industria, pues tiene 

ademas un motor hidráulico en condiciones de fun
cionar. Darán razón en la calle de Solares núm. 6.

Se vende la casa calle de la Cruz núm. 11, junto á la 
de Puentezuelas. Darán razón en la de San Jeróni- 

mo 20._______________________ _____________
Una señora que tiene* casa bien amueblada, ofrece 

hospedaje á otra, ó á un caballero, siendo personas 
abonadas. Zacatín* tienda de los Sres. Charco, da
rán razón. _________,■

Damiana Roldan, primeriza y con leche fresca, 
desea encontrar caSa donde criar, tieiífe persona que 
la abone. Darán razón en la calle de María Lamiel 
núm 21.

P b A T m Í A Á ñ & B E
DE

BOGANEGRA. HERMANOS.
REYES CATÓLICOS-.

En este nuevo y elefante establecimiento, se ofrece al pú
blico este nuev surtido en Aderezos, Medallones, Cruces, Bra
zaletes/ Collares, Leontinas, y cuantas novedades acaban de 
salir de las principales fábricas EspáRay del Kxtranjoro.

EBANISTERÍA DE LIJIS LÍ1B V
EL YA.LENCIANO..

Calle de la Colcha núm. 13.
La primera casa de muebles en esta capital que 

comprende los ramos de ebanistería y carpintería 
bajo la dirección del reputado maestro l.rbáy ade
más el de tapicería á cargo dél mejor tapicero de Gra
nada Antonio Riveró, todo lo cual, unido á la exce
lente calidad en las maderas y demás materiales que 
se emplean»hacen que sus muebles y géneros sean 
inmejorables á pasar de lo relativamente barato de 
sus praesss.

¡¡DESCUBRIMIENTO SIN RIVAL!!!
EL LICOR DE LOS LICORES.

Los dioses del Paganismo, 
cuentan que NECTAR llamaban 
á cierto licor que usaban 
origen de su optimismo 
Hoy, gracias .al :heroismo 
de un laborioso industrial, 
puede ya todo mortal, 
sin' pagar grandes qlbricias, 
gozar las divas delicias 
de aquel NECTAR celestial.

Néctar de frutas anisado, obtenido por D. José 
Perez Hita.—Se expende dicho licor en Granada en 
la Puerta Real núm. 4, Establecimiento de papel de 
D. Francisco Perieás.

Los pedidos al por mayor, al fabricante, Puebla 
Don Fadrique (Granada.)

~~~ "SÁNCHEZ, ~~

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO,
• • ’ Mendez Nuíiez, Granada.

Toda clase de trabajos con perfección y economía. 
—Estampillas para escapularios. i

A LOS COLEGIOS. Planas de mesa revuelta, 
orlas elegantes en oro y colores, con los nombres de 
los Sres. Profesores. Se remiten encargos.

Sg alquila la casa núm. 99 en la calle de 
Elvira. Tiene agua corriente, patio, cuadra 
y cuantas comodidades requiere una casa 
principal. Las llaves en el núm. 72.

’ J. CAMINO ‘WSk
FOTÓGRAFO DE CAMARA DE S. M.

Prem iado  en varia» exposiciones
(habiendo obtenido el primer premio cuando ha 
expuesto otro fotógrafo en el mismo certámen.)

En este establecimiento, en el q u e t r a b a j a  por 
¡ los procedimientos más modernos, adquiridos recien
temente en el extranjero, al hacer mi último viaje en 
el mes de Agosto próximo pasado; y en el que se han 
introducido ademas reformas de consideración, tanto 
en el local como en la adquisición de aparatos, mue- 

. bles, tarjetas de gran efecto, ¿te. etc., se sigue tra
bajando á módicos precios, según lo viene haciendo 

¡ ha 12 años que cuenta de existencia.
Se garantiza la perfección y estabilidad en los tra- 

: bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografía. Comprometiéndose su dueño á ofrecer á 
sus numerosos clientes, y al público todo que no lian 

; de superarles en nada absolutamente los que se en- 
j tregüen por otro fotógrafo de la, localidad.
1 Los retratos llamadosyáMñme se hacen con suma 
perfección variando muy .poco su precio de los no 

¡llamados así.
Especialidad en retratos de niños por medio' de 

aparatos instantáneos.
Aún cuando esté nublado y llueva se trabaja todo» 

¡los dias desde las nueve de la mañana hastálas cna-> 
.tró de la tarde.

CAMINO.
9, Puérth Real, 9.

En un Colegio de esta capital se necesitan 1 ó 2 
Auxiliares para las clases de instrucción primaria, 
.prefiriéndose al que tenga título profesional ó prác
tica cu la enseñanza. Darán informes, calle de Gra
cia í.úm. 2, de 4 déla tarde á 8 de la noche.______

Éñ el paseo del Violon, junto á la Ermita de San 
Sobas lian, se venden cerdos cebados, de 6 i  8 arroba».


